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Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
escrito y anexos de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta como Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, recibido el cuatro de marzo pasado en la Oficina de 
Certific~ión Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal y registrado con el número 010177. 
Conste. 

Ci dad de México, a siete de marzo de dos mil diecinueve. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente relativo 

a la acción de inconstitucionalidad que hace valer Luis Raúl González Pérez, quien 

se ostenta como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

en la cual solicita se declare la invalidez de lo siguiente: Q 
''Artículo 6º, párrafo segundo, y 23, de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, publicad~ Periódico Oficial de 
dicha entidad, el 01 de febrero de 2019, [. .. ]" ~ 

Con fundamento en los artículos 241, ~ación con el 592, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artí~105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así c~o !'..81, párrafo primero3 del Reglamento 

Interior de esta Suprema Corte de Justic~a Nación, túrnese este expediente 

********** para que instruya el 

procedimiento respectivo, segú~ registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. ~ 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte ~usticia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos. de 

este Alto Tribunal, que da fe .. .-..-~ 

' Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro 
instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se 
encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento[ ... ] 

 
 
 
 
 




